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DIARIO OFICIAL
DEL

MtNISTiERlü DE LA GUERRA
, J ,

............
ASCENSOS

6.... SZOorON

EXcmo. Sr.: En vista de la pl'Opu6ilta l'e'glaml'!u,tal'ia de
IlSCéneos eOl'l'S5pondiente al mea ACtual, la Reina Rtlgente

11.a B!OO!ON

IJ]xcmo. Sr.: Atendiendo á lo manifestado por V. E. en
el oficio que eón fecha 26 de julio próximo pasado dirigió
á este Ministerio, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido acceder á lo qt,le salici·
ta,Y,disponer se elimineu del cargo que ha pasado última·.
mente á la Comal1dancia de Navana de ese instituto, el par
que de Pamplona, las dos partidas importantes 450 pesetas
que corresponden al ajuste de cañones.

Da real orden lo digo á V. E. para an cúD.ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 6 de septietnbre.de 1894.

LóP.J:;l:i DOMíNUUE2

Sefior Director general de Cartlbineróá;

ANUARIO MILITAH
l.... SECCrON

Circula,.. Excmo. Sr.: La neina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
disponer que por el Depósito de la Guerra 6e comiencen loa
trabajos para la publicación, en 1895, del Anum'io MiZiia1' de
España, con arreglo á la situación de 1.0 de enero de dicho
afio.

En su"consecuencia, ha tenido á bien autorizar S. 111. al
coronel jefe del expresado Dllpósito, para que reclame di
rectamente d~ todas las autoridades, centros y deuendene-tllfl

- miiitarbs, cuantos datos sean necesarios con objeto de Ha·
var á cabo dicho trabajo.

Da real orden lo digo á V. E. paro. su conocimiento y
demás efectos. Diós gunrde á V. E. muchos niios. :Ma
drid 7 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÜi;Gull:z

- ...
ARMAMENTO Y M:UNICIONRS

Señor" ...

.REALES éRDENES

'"- .:N.OM~REe 1
A,lf:imnQ D.?flJ.!''. é~iJi&<f BlS;O'co ~De l'á'Academia de
~io-·; ? 8__ ~~ll;lj0\iJdasip.~.... Ingenieros á la
otro. t , ) ¡joa n Arrangolz Arrieta... de Infantería.
Otro••.•·•••• > Em,lio Sola y E1vlra.".. "'1
Qtrb~~.. ..... '. '.F:fah~¡¡CQ~.. erA.,s Lüuent~. D& Artillería á In·
Ottb-:....... , 4J¡,4r~delt>Délie¡¡a,~eller18•. fWiltería.
Otto•••••• " ) ¡'eoÍioldo AndreuBor]ée'•...•.
Otro. • •• • • •• ') ,Jll.sto Martíuez Büiz ••...•••. DeOaballería tÍ. In.

, .. fantería.
Otro........ ) José Bastida Bárt'Q ..••. d ••• DeAdmón. Militar

. ' á Oaballería.
.Alfér~.alum'i» AleJandr? Gareía de ArboleyaíDe Artillería á In.

no 5 y Gut~érrez / genieros
Alumno •••• ' ) Luis Béjar y Mercader .•••.•. ¡De íd. á InfallterÜ\

;

Madrid 7 de septiembre de 1894. -LÓPEZ Do'Mf:NGt1EZ.

PARTE OFICIAL

ACADEMIAS
9.& SIOCION

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos de los interesa·
dos, alumnos de varias academias procedentes de la Gene
rlll Militar, y con arreglo á lo prescripto en real orden fecha
16 de agosto último (D. O. núm. 177), el ney (q. D. g.), Y
(Jn su nombre la lWi~ Re¡me del --Reino!, .3tl ha aervido
disponer pasen á continullt W!3 0.~ioa an lile academias
que se expresan, los ahll!l'!:tl:oS ~tl-:m'P!EhididWlen la tela{)ión
que se inserta.

,De realb1'aoo lo digo ti V. E.patRsu OOflboin:l.íeilto 'J
demás efectbs~ Dios guarde á V. E. muohos añOS.'Ma·
drid 7de septiembre do 189!.

IJópft, í}od4ma

Señorea Comandantes en Jefe del ~rm.~, ~ y ~~ptimo

Cuerpos de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las
Academias de Infaateril, taMll~ia, Ál'tilléi'Íá, Iílgeriierós
y Adn1iJPstracióJ.i!, Militar.

ReltU!l~ q~e Be eíttb·
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del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.),se
ha servido conceder el empleo superior inmediato é ingreso
en ese instituto, á los oficiales comprendidos en la siguiente
relación, que comienza con D. Bernardo Caya Gutiérrez y
concluye con D. Nemesio Bueno Sáez, los cuales estan decla·
rados aptos para el ascenso y son los más antiguos de sus
respectivos empleos; debiendo disfrutar en los que se les
confieren, de la efectividad que á cada uno se asigna en la
citada relación; siel¡QO colocados en activo el capitán D. Ig
nacio Sierra Risco y primeros tenientes D. Lorenzo Rernándtz
Moreira y D. Pedro Patillo BJ.aaco. que se oencuentran de re-

emplazo en Badajoz, Lugo y Valladolid, respectivamente, y
aquienets por turno les corresponde.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá.el efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 6 de septi~mbrede 1894.

LÓl'EZ VOMiNGUEi

¡ 8eiior Director general de la Guardia Civil.

Señores Comandantes en Jef~ del p.1'imero, segundo, cuarto,
quinto, sexfp. y séptimo CuellOS de ejército y Ordenador él~
pagoa de G~rra.

Belaci6n que S8 cita

I EFECTIVIDAD
Empleo

,
l':ml'leo~ Deatino 6 situaCión actual KO:VIDREIl que

se les confiere
Dia J[C8 Áilo

- -
Primer teniente., .. Comandancia de Pontevedra .••• D. Bernardo Coya Gutiérrez •.••...•.. Capitán..•..••..•• 22 agosto ... 1894
Segundo ídem.•. ,. Idem de Soria...••...•.••...•• » Daniel Gil ('ah·o.................. Primer teniente •.. 10 ídem •••• 1894
Otro.............. ldem de Salamanca.•.•••...••• » Mariano PallÍC no Larrcí.•.••. " .•••• ldem••...•..••••. 23 ídem •••• 1894
Otro. . . •. . . ••. . ... Idem de Avila................. » Cesáreo Dorado Fernández.•.•.•.•. Idem•••.•........ 28 ídem .... 1894
Otro.............. 1Reg. Cab.a de Numancia núm. 11 ~ Luis GrijalVo Celaya.•••..••..•...
Otro.............. Idem íd. de Espafia núm. 7..... ) Federico de la Cruz Boullosa..•....
Otro .........•..•. IdemRm. Caballería de Badajoz

núm. 84 •..........•........ 1> Lucio León Maldonado ..•......•.. .
Otro............•. Idem íd. íd. de Lérida núm. 29.. » Vicente Lnlolana Delgado....... 0••• IngroHI) .••••.•••.• 6 sepbrt' •.• 1894Otro .....•.•...•.. Zona de Zaragoza núm. 55•••••• II Sebastián liern~ndez Frontela......
Otro.............. ¡Reg. Rva. Caballería de Badajoz

II Ignacio Alcltlde Marcos ......•..•..1 núm. 34 ....................
Otro........•....• oZona de Granada núm. 34•••••• ) Antonio Rui~ Martín ...•.... , ...•.

I . Ú • Nemesio Bkello Sáez........•...•..Oiro .............. ¡Idem de Burgos n ril. 11 .......

Ii

~Illrlrid 6 de septiembre de 1894.
. . ~ ~.

I,ÓPM DOMINGU.EZ

11. & SUOIO?f

Excmo. &1r.: La Reina R.egente del Reino, en nombre
ele BU Auguato Hijo el Rey (q. D. g.), Be ha servido conceder
el empleo superior inmediato, en propuesta reglamentaria
de ascensos correspondiente al mes actual, á 108 jefes y ofi·
ciales de Artíllel'ía comprendidos en la siguiente relación,
que comienza COD D. lIanuel González Estéfani y Gampuzano
y termina con D. Aptopio ~isn¡n'os y Delgado, los cuales están
declarados aptos para el ascenso y sonolos más antiguoíJ en
sus empleos, debiendo disfrutar en los que se les confieren,
la efectividad que á cada uno se asigna en la citada rela·
ción. Es asimismo la voluntad de S. M., que el capitán
Don Pedro Gasis y Minondo, que se halla en situación de ex·
cedente en la sexta región, entre en turno de colocación, y

que el teniente coronel D. Manuel González E8téfani y Cam.
puzano, ascendido al empleo inmediato, que se encuentra
en la primera región de reemplazo voluntario, continúe, á
pesar de su ascenso, en la misma situación, con arreglo á lo
que dispone la real orden de 18 de enero de 1892 (C. L. nú·
mero 25).

De real orden lo digo á V. E. para su oconQcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Me.·
<trid 6 de septiembre Q.e 1894.

LóPEZ DOMíNGUU

Señor Ordenador de pa~os d~ ~uerr\l'

Señores Comandantes en Jefe del primeloJ segundo, tercero,
quinto y sexto GU6J1l0S ~e roárci~o.

Relación que se cita

lo

.' ~ .
00 -:EF:Fmlvi¡)iD- ·0 o

Empleo
51'tlllOJ Empleos Destino 6 fJitu&ción actuM NOM;BRES qne ,'. oo ·0.

se les confiere Día Mes Año

J T. coronel... De reemplazo en la La región .......• D. Manuel González Estéfani y
Campuzano •.• _....•..... Coronel ..... 22 novbre... 1893

. coroneL. Comandante. Academia de Artillería ....•.... , .. " » Gabriel Vidal y Rubí •.....•. T. coroneL .. 12 agosto ... 1894:
» Capitán..... Pirotecnia militar................... » Ricardo del Pozo y de la Cueva Comandante. 18 ídem .... 1894:
J 1.er Teniente 13.0 regimiento montado ......... '" » Guillermo Lambea y López .. Capitán•..•. 14 ídem .... 189'4
» Otro....•.•• 7.0 ídem íd.........•........•...... » Eduardo Bonal y Lorenz..... Idam....... 23 ídem .... 1894
:. . Otro•.••.•.. 11.° ídem íd........................ » Antonio Cisneros y Delgado .• Idem.•••••• 28 ídem .... 1894

" elo- 00 o.-
:Maurid 6 de €eptiempl'e de 1894.

- ...
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DESTINOS

RECOMPENSAS

-.-

LÓPEZ DOMÍNGUES

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.
,'~'

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

timo, se ha servido disponer que la pensión de 375 pesetas
anuales que, por real orden de 26 de agosto de 1831, fué ~on·

cedida á D." Ana Maria Muñoz Girón, en concepto de VIUda
del teniente retirado D. Francisco Arenas, y que en la ac·
tualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pensio·

•nista Bea transmitida á su hija y del causante, D.a Dolores
Are~8 y Muñoz, á tiluien corresponde según la legislac~ón
vigente; debiendo serlo abonada, mientras pe~m~nezca 'VI~'

da, en la Delegación de Hacienda de la prOVlllCla de Sev~.

Ha, lÍo partir del 4 de enero de 1890, siguiente día al del ÓbI
to de su esposo. '

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1894.

LóPEZ' Do:M1NGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

4. a smOCIO)l'

Excmo. Sr.: En vista de las instancias que V, E. diri·
gió á este Ministerio con sus escritos de 28 y 29 d~ agos-to
último, pro~ov~das,en súplica de permu~a de destmo, por
el médico mayor graduado, primero efectlv~,n. Ildefonso le

,la Villa "1 Portillo y el de igual clase D. 4ntoDlo ~errllndo Her·
nández, que sirveu respectivamente e~ el ColegIo d~ ~uér.
fanos de Maria Cristiua y primer batallón del regImIento
Infant~rIa de Call1).rias, el Rey (q. D. g.), y. en su nombre
la' Reina RegeJ?~e del Reino, ha tenido abIen acceder á los
deseos de los recurrentes. . .

'De feal orden lo digo á V. E. para su conoCllíllIento y
demá's éfecto~: Dios guarde á V. E. mucho~ afío~. 1tia
dri~ ~ ~~ llentiemprE! d~ 1~~4.

~."" .

Excmo. Sr.: En vista de·lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de''i8'de'agosto último, el Rey (~ue

Dios guarde), y en ~u ~qIRRry t~ J}~~~~ Regente del Rem~,
ha tenido á bien disponer que hasta 'que figure en el prÓXI-
mo presupuesto una pI~~!i qt¡ !arma9éutico se~undo para ~l

hospital militar de Melilla; continúe con des:lllo en comI'
sión en dicllo estll-plecimiento uno qe la referIda clase.

Oa 'relll 0!,q.~1110 giga áV. E. para s~ conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.:lJ). mUC?9S años. Ma·
drid 6 de septiemp¡:e de l~l:li.

LóPEJ UO:MfN'GUEZ
" ," ' ',."

Señor Comandante general de llIelilla.

Se~o~ o~~~~:?l~i~§o~ '4~ ~~~~:~. ','

~~~ Sf.; ,~n v~~a liela iil$,t~ia ~motiq~por el
aroliiv$Ó térc~_~ C,ller}io A~ (lé ptI~aB .ilitare~
Don José~~eZIglesias,con dAAtllió énla al:$ualÜlad en
ese Querpo:flft~iii~~: en solicitud de que quede sin efecto
la real orden de 28 dei~¡~m,' . Q. ~~N~ t~9)' P?F tf1'
que l'l~ dilip~,>q~~$ll~e'r~f~ofl~ ct~~ l?u,.~~J?o, R' Fe~e.
ñCQ '&tihW~ "'y~\i;mta, 'eoMib.uRse °l:itifn16rVJ<f!osen la Ca·
pitania General d<tPuel'tó¡Üno, a1eganéÜrMl"l:"8ii'p~Ución el
recummtet~¡¡rijei~.r4tlr.oohoq!;toaquél, atRey (q. D. g.), Y
en su nomb¡~l~~~~g,é~ d~l ~:ino, ,no ha, tenido á
bien acceder á la'petición dél solicitante, por carecer de de.
recho lÍo lo 'que pretende.. ,

De real orden lo digo lÍo V. E. para 8U conocimiento y
demás efecto8. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 6 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quint,o Cnerpo de ejército.

.. -

8.& amCCIÓN

Excmo. Sr.: Tomando en consideración lo propuesto
por 'v. E. lÍo este Ministerio en' su comp.nicación fecha 2 de
ágosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Ye!! sn nombre la
Reina Regente del Reino, ha'teni40 lÍo bien d~~poner que se
signifique al Ministerio de Estad!? para la encomienda de
I~bel iit Católica, libre de gastos, al auditor qe brigada
Don Rainón ltté~dez Alání~; cbmo' reco~p'ens~ por los ex·
tráordinarios servicios que ha pres~ado en el d~se~peñode
la"AuditoIIa General de ese distrito y en cuantos cargos le
han sido encomendados por V. E.; cuya significación se hace

, en real orden de esta fecha. "
'De orden de S. J'vI. 10 digo lÍo V. E. para su conocimiento

y denll:ls efectós. Dios guarde á V. E. muchos' añoS. Ma-
drid íf de septlembr'e de 1894: "',',,.,,'

LóPE:iIl DOMfNGUEZ

,~~~?; ~~rH~~ ~W1er~1 4e l~ I~J~ 4~ p~ba.

EZ~~?' ~f': ~} ~~: (q. p. g.), y ~1:l~:U !:l()1??-p.~p la 1}ei
na Regente del Remo. de acuerdo con lo propues~o por el
Directbr de 'la Acddemiade Administraciód lIilÍtár, ha teni.

, do ti bien conced'er la cruz de ¡{limera clase dél' Mérito Mi
litar; con distivo blanco y pasador de profesorado, al oficial
primero lie dicho cuerpo D. Manuel Lorenzo y Aleu, el cual
ha cumplido en el ejercicio del expresado cargo el plazo de
cuatro años que señala el real decreto de 4 de abril de 1888
(C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.,
drid 6 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jde del primer Cuerpo de ejército.

Señor Director de la Acade~ia de Administración Militar .

PENSIONES ..-
,S.& SECCIÓli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, cónformándo8e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de agosto úl.

RESIDENCIA
S,- smaCIÓN

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
IÍ este Ministerio con fecha 22 de agosto próximo pasado;
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promovida por el segundo teniente de la escala da reserva,
afecto al regimiento Caballería Reserva da Valladolid nú'
mero 30, D. Ladislao Vecino Labra, an súplica da trasladar
su residencia á Puerto Ptincipe (Isla de Cuba), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que sQliei·
ta, con arreglo á la real orden circular de 30 de octubre de
1889 (O. L. núm. (31).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conociIhiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E .. tnuchos años. Ma·
drid 6 de septiembre de 1894.

LÓPEI DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cnerpo de ejército.

Señor Capitá.n general de la Isla de Cuba.

.....
RETIROS

s.a naaIóN

Examo. Sr.: Vieta la instancia promovida por el co·
mandante de Infantería de la ascaht activa D. Pedro Cano
Caymó, con destino en la Zona de reclutamiento de esta coro
ta núm. 57~ solicitando su retiro para Manila, con arreglo al
párrafo 1.() dl;l arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núm. 116), la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido ac
ceder á dicha solicitud y disponer que el referido jefe cause
baja, por fin del mes actual,' en el arma á que pertenece;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de ootubra
próximo venUero se le abone, por las cajas de las islas Fi·
lipinás, 750 pesetas mensuales, qtle le corresponden como
comprendido en la segunda parte del párrafo 2.° del aro
ticulo y ley mencionados; y entendiéndose que el citado se
ñalamiento es proyisional hasta que se determina el haber
pasivo á que en definitiva tenga derecho, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dtos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:M:fNGUEJ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Filipinas y Ordenador de pa·
gos ne Guerra.

-.-

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICAOIONES

1.a SlOOION

Excmo Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio con :fecha 28 de julio último, el Rey (que
Dios guarde), y en rJU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que en el próximo presupuesto
se consignen 19D pesetas de grll.tl.ficnciónanüal para gastos
de escritorio de la Oomahdancitl. militar d.el Mmpamento de
Cllrabanchel, creada por real orden de 8 de mayo del co·
rriente año (D. O. núm. 101); siendo asimiemtl la voluntad
de S. M., que basta ti:lDto qua e:lti13tu crédito pa:tll. este ob·
jeto, se abone dicha gratificación con Cl1l'go al cap. 4.°, ar·
ticulo 1.0 del presupuesto vigente Nuevas dependencias que
puedan estahlecerse.

De real orden lo digo á V. lfl. para sn conocimiento y
demás erectlJ'e. Dios iUarde a V. E. muchos añO!. Ma·
drid 6 de septiembre da 1894.

LóPEl DoMÍNGUB

Señor Co~andante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guarra.

.-.-
SUPERNUMERARIOS

~ •• naOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada á. este Mi·
nisterio, en 11 de julio último, por el Capitán general de las
Islas Filipinas, promovid.a por el médico primero D. Maria·
no García Tornel, con destino en el primer batallón del regio
miento de Afdea núm. 1, solicitando pasar á situación de
supernumerario sin sueldo con residencia en Manila, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, con arre·
glo á lo prevenido en la real orden circular de 5 de agosto
de 1889 (C. L. :aúm. 362).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOWNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas y Comandante
goneral de Melina.


